
CIUDAD INNOVADORf.l, Y DE 
DERECHOS Í mrn~rfR:f{ ~:M}A 

C'!!lle Canarto S!N, esq. Calle 10, colonia Tolteca 
Alcaldía Alvaro Obregón C.P. Oi i 50, Ciudad de México 
~ 1·· "'" 276 1 e erono: oc 5. 6700 f oficína.alcaldía@aao.cdrnx.gob.mx 

---------------------------------~----------~----- e;()"'~ 1 [)E:~ /Ji."'[)()~----------------~--~------------------------- 
!.-. Co~ fundamento en lo disp~.esto p.or _los artíc~los; 1 párrafo tercero, 14 párrafo segundo, 16 párrafo 
pnme10,, 122 Apartado A, fracción VI, inciso e), primero y segundo párrafos de la Constitución Política de 
los. Estados Unidos Mexicanos, artículos 1 y 7 Apartado A, numerales 1, 2, 3, artículo 52 numerales 1 y 4_ 
art1c~lo 53 Apartado A numerale,s 1, 2,~2.fr~cciones !, X!, XIII y XV, Apartado B, numeral 3, inciso a) 
fra.c~1ones !, 111, XV Y XXII y ,Articulo Trigésimo Transitorio de la Constitución Política de la Ciudad de 
México, articulas 1, 2, 11 Y artículos Noveno y Vigésimo Séptimo Transitorios de la Ley Orgánica del Poder 

Esta autoridad considera innecesario agotar las etapas procesales por lo que se procede a calificar el acta 
de visita administrativa en base a los siguientes: 

2.- Siendo tas doce horas con treinta minutos del día primero de noviembre del dos mil veintiuno, se 
practicó la visita de verificación para construcciones, cuyos resultados se asentaron en el acta 
AAO/OGG/DVA-AQD/OV0/005/2021, misma que corre agregada en autos, siendo atendida la diligencia 
por el C. Jesús Salazar, quien se niega a identificarse motivo por el cual queda asentada su media 
filiación, bajo protesta de decir verdad dice tener carácter de encargado, oponiéndose al desarrollo 
de la diligencia; razón por la cual no ~e designó testigo se asistencia alguno.----------------------_:_ _ 

3.- Con fundamento en el artículo ·5º de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, 
mismo que establece que la Ley se regirá por los principios de simplificación, agilidad, información, 
pr~c~sión, leqalidad, transpa_rencia e imparcialidad, sin que se violen los principios de legalidad y seguridad 
jurídica previstos en los artículos 14 y 16 Constitucionales y toda vez que de lo asentado en el acta de 
visita de verificación se desprende que se impidió a la Servidora Pública Responsable la práctica de · 
la diligencia, el sentido de ia Resolución Administrativa será el mismo.--------------------------------------- 

1 

. ON 
VII, 42 FRACCIÓN JI,. DE LA LEY ORGÁNICA DE LAS ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SE 
DEBERÁ VELAR POR EL CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES Y REGLAMENTOS, DECRETOS, 
ACUERDOS, CIRCULARES Y DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS ADMINISTRATIVA E IMPONER 
LAS SANCIONES QUE COR~ESPONDAN , Y DEBIDO A QUE EN EL DOMICILIO MA TER/A DE LA 
PRESENTE ORDEN DE VERIFICACIÓN, SE OBSERVAN TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN Y/O 
DEMOL!CIÓ N Y/O EXCAVA C/ÓN. "-------------------------------------------------------------------'..---------------------- 

l 
! ., 

1.- El día veintiocho de octubre d~I dos mil veintiuno, se expidió la orden de visita de verificación para 
construcción No. AAO/DGG/OVA-AQO/OV0/00512021, por existir queja vecinal, con la cual se instruyó, 
entre otros, a la C. Ariadna Mariel Morales Torres, Servidora Pública Respo~sable adscrita al Jnsti~uto de 
Verificación Administrativa de la Ciudad de México, con número de credencial T0189, para constatar el 
cumplimiento de lo dispuesto por el Reglamento de Construcciones vi e la Ciuda d México 
refer~nte a la construcción que se ejecuta er: el inmueble ubicado en 

DAD DE MÉXICO~ pr~c~de a dictar la Resolución Administrativ 
- R E S U L T A N D O S -------------------------------------------------- 

---------------------------------------------:;-- ¡ 

Ciudad de México, a los dieciséis .dias del mes de marzo del año dos mil veintidós,_ e! ~icenciado Ju~n 
Carlos Ramssés Álvarez Gómez, Director de Verificación Administrativa en la Alcaldia Alvaro Obregon, 
con base en el expediente número AAO/DGGIDVA-AQD/OVOl.005/2021, ·derivado de la visita de . . . 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA: AÁOIOGGIDV AIRA..JCA/0058/2022 

EXPEDIENTE: AAO/DGG/DVA-AQD/OVOIOOS/2021 

i 
. ~ 
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CIUDAD lNNOVADORA Y DE 
DERECHOS/ NU!?.STRA f,.f.1,.Si't 

Calle Canario SIN, esq. Calle 10, colonia Tolteca, 
Alcaldla Álvaro Obregón C.P. 01150, Cludad de México . 
Teléfono: 55 5276 6700 1 oticina.alcaldia@aao.cdmx.goo.mx 

111.- La orden AAO/DGG/DVA-AQO/OV0/005/2021 y acta de visita de verificación para construcción 1 : 
AAO/DGG/DVA-AQD/OV0/005/2021, son documentos públicos de conformidad con el artículo 327 
fracción ll, cuyas instrumentales tienen valor probatorio pleno, como lo prevé el numeral 403 ambos del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en la Ciudad de México, aplicado supletoriamente a la Ley de 
Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, según el artículo 4°; los cuales contienen los 
requisitos que todo acto de autoridad requiere para su validez, como son: a) está debidamente fundada, 
dado que contiene los artículos de !as leyes y reglamentos que facultan a esta autmidad ?ara su em\si?n '1 
para ordenar su \le~"\cac\6n·, \J) contiene los motivos que originaron su expedición y; e) con~tene 
específicamente las directrices a que debe constreñirse la veriflcació~, de tal manera. g~e no se de¡a e~ 
estado de indefensión al propietario o copropietarios del inmueble ubicado en el oomtcüío que se ordeno 
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TESTADO. 

d) En el apartado relacionado con observaciones la Servidora Pública Responsable, señaló: 

TESTADO. 

"CONSTITUIDA EN EL DOMICILIO INSERTO EN LA ORDEN ASÍ COMO MISMO CON LA 
NOMENCLATURA OFICIAL Y CON NÚMERO OFICIAL, ME IDENTIFIQUE Y EXPLIQUE EL 
MOTIVO DE MI VISITA A QUIEN ME DIJO QUE ERA EL VIGILANTE Y QUE NO TENIA 
AUTORIZADO PERMITIR LA ENTRADA NI REALIZAR NADA SE LE INDICAN LAS 
MEDIDAS DE APREMIO, SIGUIÓ CON LA NEGATIVA Y NOS RETIRAMOS DEL LUGAR." 
(si e)---------------------------------------------------------------------------- __ ------------------------------------------ 

e) Leída que fue la presente acta el C. visitado manifestó: 

b) En relación con el objeto y alcance de la Orden de Visita de Verificación, se hace constar lo siguiente: 

TESTADO. 

11.- De conformidad con los hechos consignados en el acta que nos ocupa, al momento de la visita de 
verificación administrativa, la Servidora Pública Responsable, asentó: 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 1, 2 fracción XX, 3, 9, 14 
fracción 1 y IV, 20 fracción XXIII, 29 fracciones 1, XI, XIII y XVI, 30, 31 fracciones 111 y XV, 32 fracción VIII, 
71 fracción 1, 74, 75 fracción XIII y Artículo Quinto Transitorio de la Ley Orgánica de Alcaidlas de la Ciudad 
de México, 1, 2 fracciones VI, X XX y 3, 4, 5, 6, 18, 87 fracción 1, 131 y 132 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo; artículo 11y12 de la Ley del Instituto de Verificación Administrativa; 1º, 2º, 3º fracción l, 11, 
X, XI, XIII, 12, 13, 14 fracción "IV del Reglamento de Verificación Administrativa; 1, 2, 244, 245 y 246 del 
Reglamento de Construcciones; Aviso por el cual se da a conocer el enlace electrónico mediante el cual 

' - dministrativo, con número d~. r~gj§J~qNJt-LJ .. ILJl.~,2Q;,Q.BA-A0-3/010119 

t .. • ~-~-~~€ " '~~~i~ 
'"-''"''f:~df3t:JCADÓ EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL DÍA TRES DE NOVIEMBRE DEL 

DOS MIL VEINTIUNO, MISMO QUE SURTE EFECTOS A PARTIR DEL DÍA CUATRO DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIUNO. Esta autoridad es competente para conocer el presente asunto.---------------------- 

ÁLVARO,, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

------------·-----~ 
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C!UDf\D tNNOVADORf.\ Y DE 
DERECHOS/ ifüfi::.}TR;\ Ct\S.\ 

Calie Canario SfN, esq. Calle í O, colonia Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón C.P. 01150, Ciudad de México 
Teléfono: 55 5276 6700 f oficina.alcaldia@aao.cdrnx.gob.mx 

a) 50 veces el valor de la Unidad de Cuenta vigente de la Ciudad de México; con fundamento en 
~"~<;,,~: '':'.> <·'éF'§l'tícu10 ... 2!)~+·fracc:!én;-k:il!.ciS-o';~~X;;det 'Reglaffi·entó:'eff.Cit~''!J>Pr ño';'ha6'E§r· perrfíl,fr'ffo~~ª~~ona! 

especializado en funciones de Verificación haber realizado su~ii'f~éhcia: i, ' ' · ~::;.-. 

V.- Toda vez que, esta autoridad desconoce los parámetros previstos en el artículo 132 de la ·1ey de 
Procedimiento Administrativo y 247 del Reglamento de Construcciones, ambos ordenamientos de 
aplicación en la Ciudad de México, al no ser posible su individualización porque no cuenta con elementos 

Razón por la cual es procedente imponer al titular y/o propietario del inmueble verificado una multa 
equivalente a: 

Con base en los artículos mencionados en este considerando y lo asentado en el acta de visita de 
verificación administrativa, se desprende que al momento de la visita la Servidora Pública Responsable 
asentó: "ME IDENTIFIQUE Y EXPLIQUE EL MOTIVO DE MI VISITA A QUIEN ME DIJO QUE ERA EL 
VIGILANTE Y QUE NO TENIA AUTORIZADO PERMITIR LA ENTRADA NI REALIZAR NADA SE LE 
INDICAN LAS MEDIDAS DE APREMIO, SIGUIÓ CON LA NEGATIVA. .. "(sic)--------------------------------- 

VII.- Permitir al Servidor Público Responsable el correcto desempeño de sus funciones 
conforme al objeto y alcance establecido en la Orden de Visita de Verificación;" 

Artículo 10.- Durenie Ja visita de verificación, el visitado, además de lo dispuesto por fas 
disposiciones jurídicas ap!ícables, tendrá las obfigaciones siguientes: 

Considerando lo anterior, y con fundamento en el artículo 10, fracción VII del 
Reglamento de Verificación Administrativa vigente en la Ciudad de México que a la letra 
dice: · · 

e) Se obstaculice o se impida en cualquier forma fas funciones de los verificadores 
señaladas en el Capítulo anterior y en fas disposiciones relativas del Reglamento de 
Verificación Administrativa para el Distrito Federal." 

t. Con multa equivalente cie 50 a 100 veces el valor de fa Unidad de Cuenta de la Ciudad 

T .. ~ ..... ::µ~.{'.;·f.~z .. ".,~.t~~z.~ ... ~.·i.?~éxico +: .... '.·.··•- .. ~.-.u.ª.···n··.ª ...... º ..... · . . . "'W ....• :.;c:'>ox;;~:':~~f~~ 

Reglamento de Construcciones vigente de la Ciudad de México 

"ARTÍCULO 251. Se sancionará al Director Responsable de Obra o al propietario o poseedor, 
con independencia de la reparación de Jos daños ocasionados a fas personas o a f os bienes, 
en los siguientes casos: 

verificar, dada la congruencia existente entre los artículos invocados y los argumentos que se expresan 
como motivo de su expedición.-------------------~-----"'_:_:_ __ :_ _ 

IV.- Siguiendo con el análisis del acta de visita de verificación para construcción AAO/DGG/DVA- 
AQD/OV0/005/2021, se desprende la existencia de infracciones que sancionar, esto es así ya que de 
la misma se desprende que hubo imposibilidad para realizar la diligencia de verificación, toda vez 
que se impidió a la Servidora Pública · · a 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 
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CIUDAD INNOVADOR/\ Y OE 
í)FRtCHOS / NUF-5'fl1fl, (A:;;A 

Carie Canario S/N, esq, Calle 10, colonia Tolteca, 
Alcaldla Álvaro Obregón C.P. o·t ·¡ 50, Ciudad de México 
Teléfono: 55 5276 6700 I oficína.alca!dia@aao.cdmx.gob.mx 

. , CIUDAD DE MEXICO, una multa equrva en e a 50 veces el valor de 
a ni a e uen a de la Ciudad de México vigente; con fundamento en el artículo 251, fracción l, 
inciso e) del Reglamento en cita, lo anterior por no haber permitido al personal especializado en 
fu ne ion es de Verifica e i ó n haber rea 1 izad o su d i1i ge ne i a.------··-------------------------------------------------------- 

SEGUNDO.· Fundado y motivado en el considerando IV de la presente determinación, se impone al C. 
PROPIETARIO Y/O RESPONSABLE Y/O POSEEDOR Y/O ENCARGADO, de! inmueble ubicado en 

PRIMERO. - De conformidad con lo expuesto en los considerandos l al VI de la presente Resolución 
Administrativa, ha quedado debidamente acreditada la existencia de infracciones que sancionar, en 
relación con el inmueble ubicado en AVENIDA MANUEL GUTIÉRREZ ZAMORA NÚMERO 167, 
COLONIA LAS ÁGUILAS, C.P. 01710, ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, toda vez 
que se impidió al personal especializado en funciones de verificación desarrollar el objeto y alcance 
de 1 a Vis ita de Ve rifi e ación que nos ocupa.--------------------------------- - ------------ ------------------------------------- 

------------------------------------------------------- R E S U E L V E ---------------------------------------------------------- 

Por lo que, en virtud de los resultandos y considerandos anteriormente señalados, es de resolverse; y se: 

Por lo anterior se le apercibe al C. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR Y/O RESPONSABLE del inmueble 
que de no permitir la realización de la nueva visita de verificación de manera inmediata se impondrá LA 
CLAUSURA TOTAL DEL INMUEBLE, hasta en tanto realice el pago de la multa impuesta de conformidad 
con el artículo 251 fracción 111 inciso g) del Reglamento de Construcciones vigente de la Ciudad de México 
y solicite por escrito ante esta Autoridad _la voluntad de que se .reañce una Visita de Verificación al 
i nm u eb 1 e de referencia.------------------------------------------------------------------------------------------------------------ --- 

- 
, , razorr a izar ülia nueva visifa é 

verificación al inmueble en comento, con el apercibimiento de que en caso de que se opongan a 
que se realice la nueva Visita de Verificación inmediatamente se procederá a imponer sellos de 
clausura en la construcción; hasta en tanto se permita hacer la acción de verificación 
o bs ta e u 1 izad a . ------------------------------------ - ----------------------- -----~--------~--------------- -- -- ------ - - ------ -------------- 

_Á~_,J -~It- 1 
1 

ÁLVARO,, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

o 
[tfD~sm¡ o!4o GOBIERNO DE LA 
•!J!fJVJ!J ~~ CIUDAD DE MÉXICO 

para poder determinarlos; conlleva a imponer una sanción de tipo mínimo sin que viole los principios de 
Legalidad y Seguridad Jurídica previstas en los artículos 14 y 16 constitucionales con apoyo en la Tesis 
aislada con número de registro 225, 829 Materiats): Administrativa, Octava Época, Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito: 

1'MULTAS, FALTA DE MOTIVACIÓN DE LAS. NO IMPORTA VIOLACIÓN DE GARANTÍAS 
CUANDO SE IMPONEN LAS MÍNIMAS. 

~~~~~{J ~i~~~ ~f ·-·~O~Qes 'JJGmetidas · de ·fa,_,·r&~J¡j,f!í;~J¡~ 
económica de ({}éf'&alí6-~2a~idnado ;/de 'ot"rii~' 6irb&hÚanbÍas ';~~ 'deb~h'''iOm~rsé"' =: 
en cuenta al ejercer el arbitrio sancionador, aceptada la existencia material de las 
infracciones, quier: las cometió debe ser sancionado por la autoridad correspondiente, 
cuando menos con el mfnímo de las multas señalado en la ley; y si la resolucion que impone 
esos mínimos adolece de motivacíón, en ese especial caso, no transgrede garantías 
individua/es, porque no hubo agravación de Ja sanción con motivo del arbitrio de fa 
autoridad." (sic). --~ 

VI.· Finalmente con el análisis del acta de visita de verificación para construcción AAO/DGG/DVA- 
AQD/OVO!OOS/2021, de fecha primero de noviembre del dos mil veintiuno, se de 

lle · lía. d~ verificación al Inmueble ubicad 



CIUDAD !NNOVÁDORA Y DE 
DERECHOS/ NUE.S"iTU.\ ~:::A;tA 

Calle Canario S/N, esq. Cal!e 10, colonia Tolteca, 
Alca!dia Alvaro Obreqón C.P. 01i50, Ciudad de Maxico 
Teléfono: 55 5276 6700 I oñclna.alcaldia@aao.cdmx.gob.mx 

' e s -- re1 CI enc1a sé' procéderá fn'ri1e la am . URA TOTAL DEL INMUEBLE, 
hasta en tanto se permita hacer la acción de verificación y así mismo de conformidad con el artículo 251 
fracción 111 inciso g) del Reglamento de Construcciones vigente en la Ciudad de México se impone multa 
por 200 veces el valor de la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente, para que en un plazo 
de tres días hábiles contados a partir del siguiente día en el que se efectué la notificación de la presente 
resolución administrativa, efectúe el pago de las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor, 
por lo que deberá acudir a la Jefatura de Unidad Departamental de Verificación de Obras, de la Alcaldía 
Alvaro Obregón, a efecto de que se le expida la orden de cobro correspondiente y realice su pago en la 
Tesorería de la Ciudad de México, apercibido de que en et caso de omitir el pago de la sanción económica 
impuesta, esta autoridad solicitará al tesorero .de la Ciudad· de México inicie el procedimiento económico 
coactivo regulado en e! Código Fiscal vigente en la Ciudad de México, de conformidad a lo establecido en 
los artículos 55 y 56 del Reglamento de Verificación Administrativa vigente en la Ciudad de México.---------- 

SÉPTIMO.- Hágase del conocimiento a! C. PROPIETARIO YIO RESPONSABLE Y!O POSEEDOR Y/O 
ENCARGADO, que con fundamento en los artículos 257 del Reglamento de Construcciones vig'ente en fa 
Ciudad de México, 7 fracción lll, 108 y 109 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de 
México, que el presente acto es recurrible; es decir, que para el caso de inconformidad de la presente, 
cuenta con el término de quince días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al en que surta sus 
efectos la notificación de la presente Resolución Administrativa, para que a su elección interponga e! 
Recurso de Inconformidad ante el superior jerárquico de esta autoridad emisora, o el Juicio de Nulidad 
ante el Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México.------------------------------------------------- 

·,,__.., 

QUINTO.- De conformidad con el considerando VI de la presente Resolución Administrativa se ORDENA 
que en caso de oponerse a la visita de verificación se imponga el ESTADO DE CLAUSURA TOTAL DEL 
INMUEBLE de manera inmediata sin impedir el acceso en caso de ser vivienda, mismo que prevalecerá 
hasta en tanto realice el pago de la multa interpuesta y solicite pcir e?crito su voluntad de dejarse verificar.- 

SEXTO.~ Se solicita al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, realice nueva visita 5 
de verificación 

CUARTO.- Infórmese a la Tesorería de la Ciudad de México de la multa impuesta al C. PROPIETA 
'---~ ESPONSABLE Y/O POSEEDO GADO, del inmueble ubicado en calle 

TERCERO.~ Comuníquese al C. PROPIETARIO Y!O RESPONSABLE Y/O POSEEDOR Y/O 
ENCARGADO, del inmueble verificado, que se le otorga un plazo de tres días hábiles contados a partir 
?el siguiente día en que s~rta ~!~S~º~&,,~otificación de la presente resolución administrativa, P..~~~. qu~ 
efecrue el pago de las sancrones pscuurarrasa !as que se ha hecb.p~re~Q,or,p.o:~lf>A~'~eraa'eud1r 
a las oficinas de la Diree&iófr~deC:Véfüictlción Administrativa, ubicadas éri CALLE CANARICl ESQUINA 
CON CALLE 10, COLOÑ'rA-='toLTECA, C.P. 01150, ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE 

. MÉXICO (del lado del área de Juríg!gp.;~:Gobierno), a efecto de que se le expida la orden de cobro 
correspondiente y realice su pago en la Tésorería de la Ciudad de México, apercibido de queen.el.caso de 
omitir el pago>de la sanción económica impuesta, esta autoridad solicitará al tesorero de lá Ciudad de 
México inicie el procedimiento económico coactivo regulado en el Código Fiscal para la Ciudad de México, 
de conformidad a lo establecido en los artículos 55 y 56 del Reglamento de Verificación Administrativa 
vigente en 1 a Ciudad de México.----------------------'"-------------------------------------------------------------------- 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 
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CIUDAD INNOVADOR:\ Y D[ 
DEHECHOS / ND~STR!\ tASA 

Calle Canario SIN, esq. Calle 10, colonia Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón C.P. 0"!150, Ciudad de México 
Teléfono: 55 5~76 6700 f oficina.alcaldia@aao.cdmx.gob.mx 

ASÍ LO RESUELVE Y FIRMA EL>LIC. JUAN CARLOS RAMSSÉS ÁLVAREZ GÓMEZ, DIRECTOR DE 
VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA EN LA ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR 14 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

-~~,~~f;.~*?OS UNIDOS MEXICANOS; 1º NUMERAL 5, 6º __ AP(\~!ADO H., 53 APARTADO B, NU!VJsl3f1~. 3. 

~,·~g~~~:rtéli~~Cp~~~¡¿'A igEYL~11ub~bGg~l~~x~6;~~6-~f Ó~R~~~~g16~~~~i~:~li~~~#i~~ 
FRACCIÓN 1 Y 11 ÚLTIMO.PÁRRA.FO,:TRANSITORIO VIGÉSIMO SÉPTIMO, PRIMERO Y SEGUNDO 
PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO; 30, 31 FRACCIÓN 111, 32 FRACCIÓN VIII, 71 FRACCIÓN 1, 74 Y QUINTO 
TRANSITORIO DE LA LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASI COMO POR 
EL MANUAL ADMINISTRATIVO DE LA ALCALDÍA ALVARO OBREGÓN, EN SU PARTE DE 
ORGANIZACIÓN, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN FECHA 
NUEVE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE EN QUE LE ESTABLECE AL DIRECTOR DE VERIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE LA ALCALD!A ÁLVARO OBREGÓN LAS FUNCIONES Y FACULTADES DE 

'l."'~-JJJ,BJ.f?)R,/~C_glpN!;S.:2.~N,,,MATERIA;d;'.)E~sR+F~©A"©-!óN~ADMINISTRATIVA DE ESTABLECIMIENTOS 
-~~ .. ME~CANTILES; ESTACIONAMIENTOS.'.'.·-,.· PUBLICOS, CONSTRUCCIONES, EDIFICACIONES, 

MERCADOS PÚBLICOS, >E·fü:iECTÁCULOS PÚBL1COS, PROTECCIÓN CIVIL, PROTECCIÓN 
ECOLÓGICA, ANUNCIOS, USO DE SUELO, CEMENTERIOS, SERVIC!ÓS FUNERARIOS, SERVICIOS 
DE ALOJAMIENTO, PROTECCIÓN DE NO FUMADORES, Y DESARROLLO URBANO, DIRIGIR LAS 
ACCIONES NECESARIAS PARA LA ELABORACIÓN DE LAS RESOLUCIONES DERIVADAS DE LAS 
ACTAS DE VISITAS DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA QUE PRACTIQUE LA ALCALDÍA ALVARO 
OBREGÓN EN EL ÁMBITO DE. SU COMPETENCIA; ASÍ COMO EL ACUERDO DELEGATORIO 
PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL DÍA TRES DE NOVIEMBRE ." 
DEL DOS MIL VEINTIUNO, POR EL QUE SE DELEGA EN EL DIRECTOR DE VERIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA, VIGILAR Y VERIFICAR ADMINISTRATIVAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
DISPOSICIONES, ASÍ COMO APLICAR LAS SANCIONES QUE CORRESPONDAN EN MATERIA DE 
ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES, ESTACIONAMIENTOS PÚBLICOS, CONSTRUCCIONES, 
EDIFICACIONES, MERCADOS · PÚBLICOS, PROTECCIÓN CIVIL, PROTECCIÓN ECOLÓGICA, 
ANUNCIOS, USO DE SUELO, CEMENTERIOS, SERVICIOS FUNERARIOS, SERVICIOS DE 
ALOJAMIENTO, PROTECCIÓN DE·NO FUMADORES, Y DESARROLLO URBANO, DE ACUERDO CON 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 32FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA DE ALCALDlAS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO. ASIMISMO, SE LE DELEGAN LAS FACULTADES PARA ORDENAR, EJECUTAR 
Y SUBSTANCIAR EL PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN DE INFRACCIONES 
RELATIVOS A LAS MATERIAS ANTES ENUNCIADAS. LAS FACULTADES DELEGADAS SE DEBERÁN 
EJERCER CONFORME A LOS PRINCIPIOS RECTORES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO Y BAJO LA MÁS ESTRICTA RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN DE 
VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA; AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL ENLACE 
ELECTRÓNJCO MEDIANTE EL CUAL PODRÁ SER CONSULTADO EL MANUAL ADMINISTRATIVO, 

OCTAVO.- Se habilitan días y horas inhábiles para notificar la presente Resolución Administrativa en 
términos del Artículo 75 de la Ley de Procedimiento Administrativo de laCiudad de México.-------------------- 

ÁLVARO, 
·OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

lf~¡}~~~JI 0!Q0 GOBIERNO qE LA ~~r.&~ V~ CIUDAD DE MEXICO 
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CIUDAD !NNOVADORA Y DE 
DERECHOS¡ rrn~~T~11\ f;fü'!J~ 

Calle Canario S/N, esq. Calle 10, colonia Tolteca, 
Alcaldia Alvaro Obregón C.P. 01 i50, Ci\.ldad de [vióxico 
Teléfono: 55 5276 6700 f oficína.alcaldia@aao.cdmx.gob.mx 

JPM~ 

" 

Los datos contenidos en los procedimientos administrativos forman parte de un sistema de datos personales de la actividad verificadora y son protegidos por 
disposición de ley bajo la modalidad de restringida y confidencial con fundamento en los artículos 3, 7, 170, 171, 183 fracciones 11yVJ!y186 de la LEY DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A lA INFORMACIÓN PÚBLICA Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE lA CIUDAD DE MÉXICO, así como los artículos 1; 2, 
fracciones 11 y !11: 3, fracciones IX y X; 4; 5; 6 y 10 de la LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DE lA 
CIUDAD DE MÉXICO.--·----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CON NÚMERO DE REGISTRO MA/17111320-0PA-A0-3!010119 PUBLICADO EN LA GACETA OFiCIAL 
DE MÉXICO EN FECHA NUEVE DE JUNIO DEL DOS M!L VEINTE------------------------------------------------- 

GOBiERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

ÁLVARO ... 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 
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